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que se lleven a cabO pOr el Estado en esta ¿ona ~ re:glTan poI
la citada Ley de Concéntración Parcelaria, con las modifica,.
clones oontenidad en la de Ordenación Rural de veintisiete de
julio de mil novecientos sesenta y ocho.

articUlo cua.rto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones
de igual q inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al MiniBterio de Agricultura para
dictar las disposiciones eotnplementarias que requiera la eje
cución de lo' dIspuesto en el mismo.

Asi lo disppngo por el presente Decreto, dado en Madrid
• doce de dicfembr~ de mil novecientos sesenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El Mín1.8tro de A&'rlcultura.
ADOLFO DIAZ-AMBROliA MORENO

DECRETO 3246/1968, de 12 de diciembre, por el
que se declara de utilidad pública la concentración
parcelaría de la zona de: Lodares de Osma (Soria)

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper·
sión pa.t"Celaria de la zona de Lodares de Osma (Borlal pues
tos de manifiesto por los agricultores de la m¡sma en ..solici
tud de concentra.c16n dirigida al Ministerio de Kgricultura han
motivado la reallzación por el Servicio Nacional de Concen~

tración Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre
las circunstancias y posibilidades técnicas que concwren en
la citada zona, deduciéndose de dicho estudio la cOnveniencia
de llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de uti
l1dad pública, tanto más por cuanto que la zona pertenece a
la comarca de Ordenaelón RuraJ. de «Burgo de Osm&».

En su Virtud, a propuesta. del Ministro de Agricultura., for·
mulada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley
de Concentración Pareélaria, texto retundido de ocho de· no
viembre de mil novecientos sesenta y -dos, COli las modificar
ciones contenidas en la Ley de Ordenación Rural de veinti
siete de julio de mil novecientos sesenta y ocho, y previa de
liberación del COnsejo de Ministros en su reunión del dia
seis de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho,

DISPONGO:

Articulo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Lo
dares de Osma (Borla), cuyo perímetro será, en principio, el
del ténnino municipal del mismo nombre. Dicho perímetro
quedará en definitiva modificado en los casos a que se refiere
el apartado b) del articulo diez de la Ley de Concentración
Parcelaria. texto refundido de ocho de noviembre de mU no
vecientos sesenta y dos.

Articulo segundo.-Se .autoriza al Instituto Nacional de do
IoniZación y al Servi1co. Nacional de Concentración Pareela.rta
y ordenación Rural para a.d<luirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración, y se deeIara que las mejoras de
interés agricola privado que se acuerden gozarán de los be
netlelos máximos sobre colonización de Interés local; todo ello,
en los casos y """ los requisitos y efectos determinados en los
párrafos e) y d) del articulo diez de la citada Ley de Con·
centración Parcelaria.

Articulo tercero.---La. adquisición y redistribución de tierras,
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que, se lleven a cabo por el Estado en esta zona, se regirán
por la citada ~l;¡ de COncentración Parcelarla, con las modl·
fiea.ciones con. as en la de Ordenac1ón Rural de veintisiete
de julio de mil novecientos """""ta y ocho,

Articulo euarto.-Quedan derogadas cuantas d1spos1e1ones
de igual o inferior rango se opongan al cumpllm1ento del pt'&
sente Deereto, facultándose a.l Ministerio de Agricultura para
<!tetar 1118 dIspos1clones complementari... que requiera la eje
euelón de· lo dispuesto en el mismo.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a doce de diciembre de mil novecientos sesenta y .ocho.

FRANCISCO FRANCO

&l M1n1stro de AarlcUltura,
ADOLPO DIAz-AMBRONA MORENO

DECRETO 3247/1968, ele 12 ele elicJemlrre, por el
que Se declara de util'idcul pública la concentración
parcelaria de la 20na de Pozuelo (Saria).

Los aeuaados caracteres de gravedad que ofrece la disper~

1100 paroele.rta de la zona de Pozuelo (SOrla) puestos de roa
nifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de con
centración clIr1glda f<1 Ministerio de Agricultura han motivado
la realización por el servicio Nacional de Coneentración Par~

celarla y Ordenación Rural de Wl estudio I:lObre U1S circuns
tancia¿, y posibil1dades técnicas que concurren en la citada
zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar
a cabo la coneentrllCión parcelaria por razón de utilidad pú·
bUca, tanto más por cuanto que_ la zona pertenece a la <»
marca de Ordenación Rural de «Burgo de Osma»

En su virtud, " propuesta del MiniBtro de Agricultura. for
mulada con arreglo a lo Que se establece en la vigente Ley de
Concentración Parcelaria, texto refundido de 0('.110 de noviem~

bre de mil novecientos sesenta y dos con lu modificaciones
contenidas en la Ley de Ordenación Rural de'veintisiete de
Julio demU novectentos sesenta y ocho. y previa deliberaciÓD
del Consejo de Ministros en su reun1ón del dia seis de d1ciem~

bre de mil novecientos sesenta y ocho,

DISPONGO:

Articulo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur·
gente ejecución· la concentración parcelaria de la zona de
POZuelo (Borla) cuyo perimetro será, en principio, el de la
Entidad del miSltlo nombre, perteneciente al Ayuntamiento de
Carrascosa de Abajo (Boria). Dicho perímetro quedará en de
finiUvo. modificado en los casos a que se refiere el apartado b)
del artículo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, texto
refundido de ocho de nov1embre de mil novecIentos sesenta
yd~ •

Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de eo.
Ionización y. al servicio Nacional de COncentra.c16n Parcelaria
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de a.por
tarlas a la concentración, y se declara que las mejoras Qe
tnterés agricola priVado que se acuerden gozarán de los bene
ficios máXimos sobre colonizacJ.6n de interés local; todo ello.
en los .caaoa y con .106 requ1s1tos y efectos determinados .en
los párrafos el y d) elel articulo diez de la citada Ley de
Concentración Parcelaria.

Articulo tercere.-La adquisición y redistribución de t1etTas.
la concentración parcelaria y las obras y mej""'" territorial..
que se lleven a cabo por el Estado en esta.. zona. se reg1rá.n
por 1& citada Ley de Concentración Parcelaria, con las. m~
dlficaciones contenidas en la de Ordenación Rural de vetnti~
siete de jullO de mil novecientos sesenta y ocho.

Articulo euarto.-Quedan derogadas cuantas disPosiciones de
Igual o interior rango se opongan al cumpl1m1ento del preaen~
te Decreto, facultándose a.l Mlnlsterio de Agricultura para
dietar las disposiciones complementarias que requ1era la eje-.
cueión de lo disPuesto en el mismo.

Asi lo dispongo por el presente Deereto, dado en Madrid
a doce de dieiembre de mil novecientos sesenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 3248/1968, ele 12 ele eliclemlrre, por el
que se declara de utilidad públiCa la concentracfón
parcelaria de la Zona de Sauquillo del campo (SO
ria).

Los acusados caracteres de gravedad -que ofrece la di.spend.ón
parcelarta de la ZQ¡la de Sauquillo del· Campo (Sor1a.) , puestos
de manifiesto por los agr1~ultores de la misma en solicitud· de
concentración dlrlglda al Minlsterlo de Agricultura. han moti·
vado larealizacl6n por el 8erv1cio Nacional de Concentración
Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circuns
tancias y posibllldadea técnicas: que concurren en la citada zona,
deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo
la. concentración parcelaria por razón de util1dad pública.

En su virtud, a proPuesta del Ministro de Agricultura. fCllr
mulada con arreglo a 10 que se establece en la Vigente Ley de
Concentración Pareelaria, texto retundido. de ocho de noviem~

Me de mil novecientos sesenta y dos, con las mod1f1caclones
contenidas en la Ley· de Ordenación Rural de veinttslete de ju~

lio de mil novecientos sesenta y ocho, y previa deliberación del
Consejo de M1nistrosen su reunión del dia seis de dlclembre
de mil novecientos sesenta y ocho.

DISPONGO:

Articulo primero.-Se declara de utilidad pública y de urgen~

te ejecución la concentración parcelaria de' la zona de SauqUillo
del eampo (Boria), cuyo periInetro será, en principio, el de la
Entidad del mismo nombre, perteneciente al Ayuntamiento de
Adradas (Borla>' Dicho ¡>enmetro quedará en definitiva modifi
cado en los casos a que se refiere el a~ado b) del articUlo diez
de la Ley de COncentración Parcelaria, texto refUndido de ocho
de noviembre de mil novecientos sesenta y dos.

Articulo segundo.--Se autoriZa al Instituto Nacional de Colo-
niza.eión .y al servicio Nacional de Concentración Parcelarta y
Ordenación Rural ,.para adquirir fincas con el fin de aportatlas a
la concentración. y se declara que las mejoras de interéS ap'ioo-


